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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, mayo tres de dos mil veintitrés  

 

 

En virtud a la intervención forzosa de la demandada Geo Casa 

Maestra S.A.S. y al consecuente relevo de quienes fungían como 

sus administradores, se acepta la renuncia presentada por la 

abogada Susana Gómez Betancurt a la representación de 

aquella.  

 

Notifíquese,  

 

Estado #68 del 04-05-2023 
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